
Señor 

HOLGER NOGALES MASSUH, 
NOGALES MASSUH 5, A, (NOGMASA) 

Ciudad. 

De miz consideraciones: 

Acogiendome a las Mormas Estatutarias, Reglamentarias y con la 

Resolución Mi" 92.1.4.3.0014, pongo e su consideración y por su 

intermedio a la Junta General de Socios el informe Financiero de la 

Compañía del presente Ejercicio de 2004, 

-En fa Compañía, los Directivos, Administradores han cumplido con 

fas Normas Legales, Estatuftarias, Hegiamentarias, así fambién con 

faz Resofaciones de la Junta General y del Directarío. 

-Los procedimientos de Controt interno de la Compañía al imomento 

20n 105 adecuados Y Necesarios. 

-L3s cifras presentadas en el presente Estado Financiero son fas 

mismas gue se encuentran registradas en Jos Libros de Copla bilidad, 

fos mismos que fas sido efaborados de acuerdo a dos Priscípios de 

Contabilidad genersimente aceptados por la Ley vigente. 

  

   
    

  

    

-Para cumplir con fa fabor de Comisario a mi encomendada, he/ ay 

tiej cumpliaiento a lo dispuesto en el Ar. 321 de la fee da . 

Compañías vigente. 2 5 ABR 2005) 

jessica Chaves , 

      

   Por fa positiva atención que se digne dar a la presente le reñtekk m 

agradecimientos. Era 
Sia” 

Guayaquil, Abri del 2005 

 


